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Comprador

Mercado de Divisas

Cambios
DIVIsas convenibles

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del día 19 de marzo de 1990
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I dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco frances
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemhurguese:<.

1 florín holancés
1 ('f)f(ln1 rl~nes:'l_

I libra irlandesa
100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 yens Japoneses
1 corona sueca
¡ corona noruega
1 marco finlándés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

a) Por parte de la Administración Central:

El Delegado del Gobierno de la Nación en Extremadura.
Dos representantes designados por la Dirección General del Instituto

Nacional de Servicios Sociales.

b) Por parte de la Junta de Extremadura:

La Consejera de Emigración y Acción Social.
Dos miembros designados por la Consejería de Emigración y Acción

Social.

La Presidencia de la Comisión, puramente funcional, se ejercerá
alternativamente y en período semestral por el Delegado del Gobierno
de la Nación y la Consejera de Emigración y Acción Social, y como
Secretario actuará, sin voz ni voto y asimismo por turno semestral
alternativo, un funcionario de la Consejetia de Emigración y Acción
Social y otro de la Administración Central designado por el Ministerio
de Asuntos Sociales.

Cuando se trate de aspectos relacionados con la actividad y campe·
tencia provinciales o municipales, podrá invitarse a tomar parte en la
sesión correspondiente a un representante designado por la Diputación
o el Ayuntamiento afectado.

Cuarta.-Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá utilizar
en su actividad el apoyo matenal de los servicios admlOistrativos y
técnicos de la Consejetia de Emigración y Acción Social y de Ministerio
de Asuntos Sociales.

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión podrá
designar Ponencias Técnicas para el estudio de materias especificas, a las
que podrán incorporarse expertos ajenos a la misma.

Aprobadas las conclusiones de las Ponencias TécnÍi.:as por la Comi
sión, serán elevadas a las partes integrantes para que éstas adopten las
medidas pertinentes.

Quinta:-Gastos, constitución y vigencia:

Cada parte integrante de la Comisión asumirá sus propios gastos.
La primera reunión de constitución de la Comisión se celebrará en

un plazo máximo de seis meses.
El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante un año, enten'

diéndose tácitamente prorrogado por períodos iguales, a no ser que por
alguna de [as partes se proceda a la denuncia del mismo con un preaviso
de tres meses antes de su vencimiento.

y para que asi conste, en señal de confonnidad, 10 finnan en el lugar
y fecha arriba indicados.-El Presidente de la Junta de Extremadura,
Juan Carlos Rodríguez Ibarra.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde
Femández Sanz.

RESOLUCION de 28 defebrero de 1990. de la Subsecreta
na, por la que se da publicidad al Convenio de Cooperación
suscrito entre el Mimsterio de Asuntos- Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
coordinación de servicios sociales.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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. _Estas ~uneiones se ejercerán teniendo en cuenta la superior coordina~
ClOn ~·..t!!llateral que, en materia de ser:icjos s:)::i;'!':::5. ~icnc atri~uida la
COm¡SlÓn Interautonómica de Acción Social.

.Tercera;-la composición de la Comisión tendrá carácter paritario y
la IOtegraran:

1.0 Acordar la elaboración de estudios e infonnes que, en materia
de servicios sociales, les fueren solicitados por las partes.

2. o Estudiar y proponer las medidas que se estimen oportunas para
la cooperación institucional.

3.° Conocer los planes, actuaciones y proyectos relacionados con
(os servicios sociales, especialmente en materia de inversiones, tanto de
la Consejería de Emigración y Acción Social, como del Ministerio de
Asuntos., Sociales en el territorio extremeño, con e! fin de lograr su
complementariedad y el mutuo perfeccionamiento y racionalización,
evitando la dispersión de esfuerzos en la planificación de los 5ervicios
sociales en Ex.tremadura, así como las mcódas teuden tes a obtener la
coordinación entre la actividad ele los ceptr'.)~ Y;1rogramas de! Mi~iste~

rios de Asuntos Sociales, y la de los centre... y programas dc~pendientes
de la Conseieria de Emij!;ración y Acción Soc~al.

4.° Eievar recomcndaciones precisas en maleria de senricies socia·
les dentro del territorio de la Comunidad Autónoma a la Consejetia de
Emigración y Acción Social y al Ministerio de Asuntos Sociales.

S.'.' Intercambiar experiencias en técnicas de gestión y atención a
los ciudadanos usuarios de los servicios correspondientes.

Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de coordinación de

servicios sociales

ANEXO

Habiéndose suscrito con fecha 25 de enero de 1990 un Convenio de
Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en materia de coordinación de servicios
sociales, tras su autorización por la Comisión Delegada del Gobierno
para Política Autonómica, con fecha 14 de septiembre de 1989, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que
figura como anexo a la presente Resolución.

1.0 que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de febrero de 1990.-La Subsecretaría, Carlota Bustelo y

Garcia del Real.

REUNIDOS

Que tanto la configuración del Estado de las Autonomías como la
importancia y complejidad de la actividad desarrollada en el sector de
los servicios sociales, aconsejan el máximo esfuerzo para que las
actuaciones derivadas de las competencias respectivas, se sometan a una
adecuada colaboración y ala oportuna coordinación al efecto de lograr
la mayor eficacia en la consecución de los objetivos que tienen asignados
las partes por la legislación vigente. Con tal finalidad, suscriben el
pr~seni.e Convenio, que se compone de las siguientes:

Primera.-Se crea la Comisión de Coordinación de servicios sociales
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. en adelante Comisión.

Segunda.-Son funciones de la Comisión las que se refieren a:

En Madrid a 25 de enero de 1990.
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De una parte, la excelentísima senara dona Matilde Femández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales del Gobierno de la Nación, y de otra, el
excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra. Presidente de la
Junta de Extremadura, en el ejercico de sus cargos.

',.


